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1.
En su resolución 1995/32, de 3 de marzo de 1995, la Comisión de Derechos Humanos decidió establecer un grupo de trabajo de composición abierta que se reuniría entre período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos con el fin exclusivo de elaborar un proyecto de declaración, teniendo en cuenta el proyecto que figuraba en el anexo de la resolución 1994/45 de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías (actualmente, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos), de 26 de agosto de 1994, titulado "Proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas", para su examen y aprobación por la Asamblea General en el Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo.  El Consejo Económico y Social hizo suya la decisión en su resolución 1995/32, de 25 de julio de 1995.
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2.
El Grupo de Trabajo celebró ... sesiones durante el período comprendido entre el 13 y el 24 de septiembre de 2004 y ... sesiones entre el 29 de noviembre y el 3 de diciembre de 2004.  El presente informe refleja las deliberaciones que tuvieron lugar sobre las diferentes propuestas de enmienda del proyecto elaborado por la Comisión, que constituyó la base de todo el debate.

3.
Participaron en las sesiones del Grupo de Trabajo ... personas, en representación de ... gobiernos, ... organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y ... organizaciones indígenas y no gubernamentales. 

4.
De acuerdo con lo convenido por el Grupo de Trabajo en su primera sesión, el presente informe contiene un resumen de los debates celebrados en las sesiones plenarias oficiosas, preparado por el Presidente-Relator.

I.  Apertura del período de sesiones

5.
El Sr. Dzidek Kedzia, en nombre de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACDH), declaró abierto el período de sesiones del Grupo de Trabajo.  Dio la bienvenida a todos los participantes, en particular a los 17 representantes indígenas que participaban con el apoyo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para las Poblaciones Indígenas, y dio las gracias a los gobiernos que habían hecho aportaciones al Fondo.  Alentó a que se hicieran más aportaciones y destacó la importancia de la asistencia financiera que se presta a través del Fondo para asegurar una amplia participación de los pueblos indígenas, especialmente de aquellos cuyos recursos son limitados.

6.
El representante del ACDH recordó asimismo las recomendaciones hechas por la Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos, en las que se pedía que la declaración se aprobara antes del final del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo (1995‑2004).  Expresó que, respondiendo a la petición formulada en la resolución 2004/59 de la Comisión de Derechos Humanos, el ACDH había podido organizar sesiones adicionales, que se celebrarían en Ginebra entre el 29 de noviembre y el 3 de diciembre de 2004.

7.
El Grupo de Trabajo eligió por aclamación Presidente-Relator al Sr. Luis‑Enrique Chávez (Perú).

8.
En la primera sesión, el representante de Nueva Zelandia, en nombre de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega, Nueva Zelandia, Suecia y Suiza, presentó un texto enmendado de la declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas (E/CN.4/2004/WG.15/CRP.1) y un comentario explicativo (E/CN.4/2004/WG.15/CRP.2).  El representante de Estonia copatrocinó los documentos CRP.1 y CRP.2.

9.
El representante de los Países Bajos, en nombre de la Unión Europea, acogió favorablemente el documento CRP.1, considerándolo una base útil para el debate.  El representante de la Argentina, en nombre del Grupo Latinoamericano, dio las gracias a los gobiernos que habían preparado el documento CRP.1.

10.
La representante de Dinamarca, hablando en nombre de Dinamarca y Groenlandia, expresó su esperanza de que la propuesta contenida en el documento CRP.1 contribuiría a un debate constructivo y a una pronta aprobación del proyecto de declaración.

11.
El representante de Bolivia expresó la buena disposición de su Gobierno para alcanzar un consenso durante el actual período de sesiones, y lamentó la lentitud de los progresos realizados por el Grupo de Trabajo durante los últimos diez años.  Observó que Bolivia había adoptado varias medidas legales en favor de los pueblos indígenas, que incluían, entre otras, la reforma de la Constitución, en la que se define a Bolivia como un Estado multiétnico y multicultural, y la ratificación del Convenio Nº 169.  Destacó asimismo que no bastaban las modificaciones legales, sino que se necesitaban programas para combatir la pobreza y un compromiso internacional a fin de reparar las injusticias históricas.

12.
El representante indígena del Consejo Internacional de Tratados Indios y el Tratado 6 observó que el texto enmendado introducía diversas modificaciones, y que toda propuesta de menoscabar los derechos de los pueblos indígenas, y especialmente sus derechos sobre tierras, no eran aceptables para los pueblos indígenas.  Agregó que el texto aprobado por la Subcomisión debía servir como base para el debate y que no se podía lograr ningún consenso sin el acuerdo con los pueblos indígenas.

13.
Un representante indígena del IPACC dio las gracias a los gobiernos por las propuestas que figuraban en el documento CRP.l y observó que en la propuesta se había dado prioridad a las normas nacionales con respecto a las internacionales, y que en numerosos países los derechos de los pueblos indígenas no se habían incluido en el derecho interno.  Expresó asimismo que todo consenso debía basarse en los principios de igualdad y no discriminación.

14.
Un representante indígena del Aotearoa Indigenous Rights Trust destacó la importancia de que se aplicaran en el plano interno las propuestas presentadas por los gobiernos sobre el establecimiento de normas en el plano internacional.

II.  Organización de los trabajos

15.
El Presidente propuso que se examinaran durante la primera semana todas las propuestas que figuraban en el documento CRP.1, así como toda otra propuesta de enmienda del proyecto original aprobado por la Subcomisión.  A petición de pueblos indígenas, propuso que se examinaran en primer lugar todos los artículos y los párrafos que formaban el preámbulo del documento CRP.1 respecto de los cuales no se había propuesto ningún texto alternativo al proyecto de la Subcomisión, con la esperanza de que se pudiera alcanzar un consenso sobre esas disposiciones.  Propuso que después se examinaran los artículos del proyecto original que no se habían examinado en el período de sesiones anterior.  En consecuencia, anunció que la labor se organizaría en torno a los cuatro módulos siguientes:

a)
Los párrafos del preámbulo que no se habían enmendado de ninguna forma en la propuesta que figuraba en el documento CRP.1, y que eran los siguientes:  1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12, 14, 16, 17 y 18;

b)
Los artículos que no habían sido enmendados de ninguna forma por la propuesta que figuraba en el documento CRP.1, y que eran los siguientes:  2, 8, 10, 14, 19, 40, 42, y 44;

c)
Los artículos examinados durante el noveno período de sesiones del Grupo de Trabajo, celebrado en 2003, que podían servir como base para un futuro consenso, y que eran los siguientes:  16, 18, 33 y 45;

d)
Por último, los párrafos del preámbulo y los artículos que aún no se habían examinado, y que eran los párrafos del preámbulo 6, 10, 11, 13, 19 y los artículos 22, 32, 34, 35, 37, 38, 39, 40 y 41.

16.
En consecuencia, los debates de la primera semana (13 a 17 de septiembre de 2004) abarcan los párrafos del preámbulo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, así como los artículos 2, 8, 10, 14, 16, 18, 19, 22, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 44 y 45.  El Presidente-Relator señaló, al cierre del debate sobre esos artículos, que el Grupo de Trabajo había terminado la primera lectura del proyecto y que, por consiguiente, había alcanzado uno de sus objetivos para este período de sesiones.

17.
Durante la segunda semana (20 a 23 de septiembre de 2004) se examinaron los párrafos del preámbulo y los artículos relativos a la libre determinación (párrafos 14 y 15, así como los artículos 3 y 45) y a las tierras y recursos (artículos 25, 26, 27, 28, 29 y 30), tras lo cual se celebraron consultas oficiosas sobre esos artículos.  El Grupo de Trabajo también volvió a examinar los párrafos 6 y 16 del preámbulo y los artículos 16, 18, 22, 32, 33, 34, 35, 37, 39, 40 y 41, sobre la base de nuevas propuestas resultantes de consultas oficiosas celebradas por los facilitadores designados por el Presidente-Relator.

18.
El Presidente dijo que el propósito de la reunión era encontrar un texto aceptable para cada uno de los artículos, e invitó a los participantes a que presentaran propuestas prácticas para facilitar el consenso.

-----

